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Por la cual se adopta el Plan de Manejo del Parque Nacional Natural Catatumbó Bárr 

CA DIRECTORA GENEBAt.pESRCILIES.NACIOÑALES.NATURALES DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto 3572 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

De lasÁreas:Protegldas del Sistema *Parques Nacionales Naturales. 

Que de conformidad con los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política, son deberes del Estado proteger 
las riquezas, naturales ,-1a diversidad eintegridad del 'ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica,' planificár ek manejo y, aprovechamientodelos recursos naturales para garantizar su conservación y 
restauración, así como prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 

Que el Constituyente en su artículo 63, estableció a las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales los 
atributos de inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad, lo que acarrea ,unaseriule compromisos 
para el Estado y los particulares dirigidos a garantizar la destinación de estas áreas a la conservación. 

Que:el artículo 13 de la Ley 2 de 1959, .estableció la.potestad de declarar Parques Nacionales'Naturaleston el 
objeto de conservar la flora y fauna nacionales, prohibiéndose en estas áreas la - adjudicación:de baldíos, la 
venta de tierras, la caza, la pesca y toda actividad industrial, ganadera o agrícola, distinta a la del turismo — 
posteriorniente acotado en el Decreto Ley,2811.  de 1974 como 'recreación"- wwaquellas que el Gobierno Ná-
cional considere convenierites para la renservación o embellecimiento dé la zona. 

Que el artículo;328 ibídem, establece entre las finalidades del-Sistema de Parques Nacionales Naturales, la de 
conservar;yalores sobresalientes de fauna y flora; paisajes .o reliquias históricasi- culturales-o arqueológicas, 
pera dades,urvrégimen especial dezmanejo, fundado en una' planeación integral, con principios ecológicos; .y 
evitar su deterioró por la alteración dalos sistemas culturalesee.conocimiento y manejo asociados con ellos, 
contribuyendo a la preservación del patrimonio.de  la humanidad.' 

Que los artículos 331 y 332 del Decreto Ley 2811 de 1974 señalan las actividades permitidas para cada una de 
las categorías del Sistema de Parques Nacionales Naturales, definiendo para la categoría de Parque Nacional 
Natural corno permisibles las actividades de conservación, recuperación y control, investigación, educación, 
recreación y cultura. 

Queel .Goblemo Nacional.expidió el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076.de 2015,, publicado en el Diario Oficinal No. 49523,del 26'de mayo del mismo.año;, por el cual te 
compilaroh los ,Decretos de carácter reglamentario en materia ambiental,.. que contiehe las disposiciones del 
Decreto 622 de 1977, por:el cual se consagraron los reglamentos técnicos y,de manejo aplicables al conjunto 
de áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales en 'búsqueda del cumplimiento de las finalidades y 
objetivos generales de conservación; y,e1 Decreto 2372 de 2010 que reglamenta el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas. 

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, precisó en su artículo 
51 que eliderecho,de usar los recursos naturales renovables podrá ser adquirido por ministerio de la ley, 
permiso, concesión y asociación; asl mismo, en desarrollade lo anterior; el Decreto 622 de 1977 compilado en 
elnecreto1076 de 2015, establece' que lasectividades permitidas en las'distintasáreas del Sistema de-Parques 
Nacionales Naturales, se podrári realizarsiempre y cuándo'no sean causa de alteraciones de'significación del 
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ambiente natural; que el uso por nacionales o extranjeros requiere de autorización previa y que dicha 
autorización no confiere a su titular derecho alguno que pueda impedir el uso de las áreas por otras personas, 
ni Implica para la administración ninguna responsabilidad, por tanto, los visitantes de estas áreas asumen los 
riesgos que puedan presentarse durante su permanencia en ellas. 

Que el artículo séptimo del Decreto 622 de 1977, compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible No 1076 de 2015, señala que no es incompatible la declaración de un Parque 
Nacional Natural con la constitución de una reserva indígena, que a la luz del Decreto 2164 de 1995 debe 
entenderse como resguardo, caso en el cual deberá establecerse un Régimen Especial de Manejo en beneficio 
de la población Indígena, con lo que se respetará-la permanencia de la comunidad y su derecho al 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, a través dé tecnologías compatibles con los objetivos 
del Área Protegida. 

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 3572 de 2011, corresponde a Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, la función de administración y manejo de las áreas que conforman el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, así como reglamentar el uso y el funcionamiento de las áreas que lo integran, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 622 de 1977 compilado en el Decreto 
1076 de 2015, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones asociadas a dicho Sistema. 

Que el articulo 9 del Decreto Ley 3572 de 2011, establece las funciones de la Dirección General, y en su 
numeral 2 faculta a la Directora para adoptar los instrumentos de planificación, programas y proyectos relacio-
nados con la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales en el marco de la política 
que defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la misma norma, le confiere a la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, la función de 
dirigir la formulación, actualización, implementación y seguimiento a los Planes de Manejo de la t áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

Del Parque Nacional Natural Catatumbo Bar( 

Que el Parque Nacional Natural Catatumbo Bar' fue reservado, alindado y declarado mediante el Acuerdo No 
0046 de 1989 de la Junta Directiva del INDERENA, aprobado por Resolución Ejecutiva No 121 de 1989 del 
Ministerio de agricultura. 

Que a través de la Resolución No. 040 del 26 de enero de 2007, Parques Nacionales Naturales de Colombia 
adoptó el plan de manejo del Parque Nacional Natural Catatumbo Batí. 

Que el área del Parque Nacional Natural Catatumbo Batí, se encuentra traslapado con áreas de los resguardos 
indlgenas Motilón Bar( y Catalaura la Gabarra, pertenecientes a la Etnia Motilón Barl, lo que implica para el 
área protegida el deber de conciliar tanto los intereses de la conservación como los de uso de los recursos 
naturales, que han sido desarrollados en el tiempo a través de la cosmovisión, cultura y forma de vida de los 
pueblos indígenas, a través de un proceso de diálogo y construcción de confianzas e intercambio de saberes, 
que conlleva la sincronía de los tiempos tanto institucionales como de las comunidades indígenas; la 
participación en la toma de decisiones sobre planificación, desarrollo y gestión del área, a fin de procurar que 
los intereses por el uso y valoración de la biodiversidad puedan sean desarrollados manera equitativa. 

Que en este sentido, el Parque Nacional Natural Catatumbo Bar( a fin de lograr realizar acciones de manejo 
conjunto con las autoridades tradicionales firma e implementa un acuerdo, denominado Régimen Especial de 
Manejo, el 25 de junio de 2007 y soportado mediante el documento técnico denominado 'Construcción del 
Régimen Especial de Manejo entre la Etnia 'Bar! y Parques Nacionales Naturales y el Plan de Acción para el 
diseño, adopción e implementación del Régimen Especial de Manejo», construido concertadamente entre la 
representación del pueblo Barl ASOCBARI y la Autoridad Ambiental de Parques Nacionales Naturales. 

Que el 3 de noviembre de 2011, Parques Nacionales Naturales de Colombia expidió la Resolución 075, 'Por 
medio de la cual se adoptan los objetivos de conservación de las 56 áreas protegidas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales», entre los cuales el Parque Nacional Natural Catatumbo Bari. 

Que mediante Resolución No. 181 del 19 de Junio de 2012 expedida por la Dirección General de Parques 
Nacionales Naturales, se amplía la vigencia del componente de ordenamiento de los planes de manejo de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, hasta tanto se adopten nuevos planes de manejo, o se 
protocolicen reglamentos, acuerdos o adiciones a los planes de manejo vigentes. 
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Consideraciones de planeación del manejo y ordenamiento. 

Que á traVés, del Decreto 622 de 1977 contenido en el Decreto Único 1076 del 26 de mayo de 2015, a partir del 
artículo 2.2.2.1Y1. y siguientes se. consagraron los reglamentos generales aplicables al conjunto de áreas del 
Sistema da Parques Nacionales Naturales, estableciéndose entre otras cosas,,que toda área de dicho Sistema 
debe contar con su respectivo plan maestro, posteriormente denominado plan de manejo.por el Decreto 2372 
contenido Igualmente en el Decreto Único 1076; y que para su adecuada administración,' se debe realizar la 
subdivisión del área en zonas con fines de manejo; planificación que debe obedecer a los fines y a las 
caractedaticas de cada una de las áreas declaradas. 

Que en virtud. del Decreto 2372 de 2010, contenido en el aecreto Único 1076 de 2015, „especialmente lo 
dispuesto in los artículos 22.2.1.2.2 y..2.2.2.1.3.6.„todas las áreas que conforman el -Sistema de Parques 
Nacionales: Naturales se consideran integradas al Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Que en el Mismo sentido, el artículo 2.2.2.1.6.5., del mismo Decreto Único dispone que los planes de manejo 
de áreas protegidas deben tener como mínimo lo siguiente: 

a),Componente diagnóstico: Ilustra:la información básica del área, su contexto regional;  y analiza espacial y 
temporalmente los objetivos de conservación, precisando -la condición actual del área y su problemática. 

Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula al manejo del área; aquí se define la 
zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de actividades. - 

Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más adecuadas con las que 
se busca lograr los objetivos de conservación. 

Que al tenor de este artículo, cada una de las áreas protegidas que integran el SINAP contará con.un Plan de 
Manejo que será el principal instrumento de planificación que orienta su gestión de conservación para un 
periodo .de cinco (5) años, de manera que se evidencien resultados frente al -logro de los objetivos de 
conservación que. motivaron su designación y su contribución al desarrollo del SINÁP. 

Que Parques Nacionales. Naturales inició el proceso de revisión de los Planes de Manejo de las áreas del 
Sistema, con el fin da actualizarlos o reformulados de acuerdo con-los lineamientos técnicos contenidos en 
herramientas formuladas desde el 2013 y finalmente consolidadas en la Guía -para la elaboración de Planes de 
Manejo en las áreas del Sistema de Parques.Nacionales Naturales de Colombia (2016)1. 

Que en el, proceso de actualización del instrumento de planeación y manejo del Parque .Nacional Natural 
Catatumbó, Barí tiene como antecedentes la revisión del instrumento anterior a la luz de loa criterios establecidos 
en la caja de herramientas de planes de manejo, y sus ajustes metodológicos posteriores,-:así como los 
resultados de la evaluación de la implementación del Régimen Especial de Manejo suscrito entre las 
autoridades-del pueblo Barl y Parques Nacionales Naturales en 2007. 

Que el parágrafo del artículo 11 del Decreto 2372 de 2010 estableció que la reglamentación de las categorías 
que forman parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, corresponde en su integridad a lo definido por 
el Decreto.622 de 1977 ola norma que lo modifique, sustituya o derogue; decreto compilado en el Decreto 
único 1076 de 2015. 

Que el Plan de Manejo del Parque Nacional Natural Catatumbo Bar( desarrolla los tres componentes de 
Diagnóstico, Ordenamiento y Estratégico, destacándose:• 

Que el componente diagnóstico describe -lbs aspectos generales del área, también incluye la definición de la 
razón de ser; del Área Protegida y los; objetivos de' conservación a partir de la concepción institucional y la 
concepción cultural de la comunidad Ball, incorpora también la descripción del contexto regional y local en que 
se encuentra- inserta el Área Protegida, la definición de los Objetivos de Conservación y Valores Objeto de 
ConservaCión-VOC, la Integridad Ecológica del Área Protegida, las dinámicas y modelos de uso, ocupación y 
transformación del territorio, el análisis de amenazas y presiones, y la síntesis diagnóstica que aborda las 
situaciones de manejo y las prioridades de manejo identificadas. 

Que el desarrollo del componente de ordenamiento del Plan de Manejo es resultado del análisis integral del 

Dlaz, M. 2016. Gula para la elaboración de planes de manejo de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales. Subdirección de Gestión y 

Manejo de Áreas Protegidas, Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
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diagnóstico realizado, lo cual permitió determinar las intenciones de manejo que se requieren abordar en las 
diferentes zonas del Área Protegida, para garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Conservación. Es así 
como las Zonas de Manejo, junto con las correspondientes reglamentaciones de uso, son una herramienta de 
planificación espacial que permite identificar las actividades permitidas y aquellas incompatibles con las 
características del lugar y los objetivos del Área Protegida. 

Que atendiendo a lo anterior, el plan de manejo incluye una propuesta de reglamentación para las zonas, la 
cual se ha diseñado teniendo en cuenta los usos acordados para los sitios, y los sistemas de regulación propia, 
en donde se hace referencia a la reglamentación inherente que para el manejo de los Parques Nacionales 
Naturales, y que en este caso se articuló con la concepción que tiene el pueblo Barl del manejo del territorio, 
proceso llevado a cabo concertadamente desde el año 2005 (con la construcción e implementación del acuerdo 
REM) hasta el 2014 por medio del cual se trabaja conjuntamente a través de talleres, y la revisión y ajuste 
llevada a cabo con la autoridad indígena representada en ÑATUBAIYIBARI y Cabildo Gobernador de 
Karicachaboquira. 

Que en específico para el componente de ordenamiento se realizó la construcción conjunta de una zonificación 
cultural para el manejo del territorio traslapado entre el Parque Nacional Natural Catatumbo Bari y los resguar-
dos indígenas Motilón- Bar( y Catalaura — La Gabarra; metodológicamente para la definición de la zonificación, 
inicialmente se espacializaron los sitios de importancia cultural identificados por el pueblo Bar( y la zonificación 
ecológica del parque, definiendo las prioridades del territorio sobre las cuales se deben coordinar acciones para 
el mantenimiento de la integridad cultural y ecológica del área. En esta zonificación se establecieron inicialmente 
cuatro zonas de manejo a saber zona de conservación de selva sagrada para la etnia bar! (estricta conserva-
ción), zona de restauración, zona de uso social y zona de uso sostenible y recuperación y dentro de estas zonas 
se localizaron los sitios de importancia cultural para los Bar!, los cuales constituyen sub-zonas de manejo (Sitios 
sagrados, Sitios especiales de pesca, Silos ancestrales, Sitios especiales de caza, Bosques tradicionales, Si-
tios de subsistencia diaria). 

Que en el marco de la construcción conjunta de la presente zonificación, el pueblo Bar( participó activamente 
aportando sus saberes y permitiendo avanzar en la articulación de visiones para una zonificación cultural más 
completa, teniendo en cuenta otros criterios complementarios como: el reconocimiento de territorios ancestra-
les, la necesidad de ampliación y saneamiento de los resguardos ya constituidos apoyándose en la definición 
de la línea negra, el conocimiento ancestral del uso y manejo de los recursos naturales (calendario ecológico), 
el impacto demográfico con respecto al uso actual, y el conocimiento de la oferta de los recursos naturales en 
cada uno de los espacios de uso de las comunidades (asentamientos del pueblo bar°. 

Que durante la reformulación del plan de manejo, en el trabajo participativo con las comunidades indígenas del 
Pueblo Batí, fue necesario desarrollar análisis de territorio, comenzando por zonificar el mismo por su condición 
(estado de conservación y uso), como un paso previo a la definición de la zonificación del manejo conjunta, 
ejercicio que permitió dar la suficiente claridad y entendimiento para poder alcanzar un acuerdo social entre la 
visión cultural y la zonificación del Decreto 622 de 1977 recogido en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de 2015, determinado así conjuntamente la zonificación. 

Que en ese orden de ideas se consolidó el ejercicio de integración de visiones, incorporando en la zonificación 
la traducción a la lengua barí para mejorar la comprensión y entendiendo por parte de todos los habitantes 
indígenas de los resguardos traslapados con el Área Protegida. 

Que, así mismo en el proceso de construcción conjunta del plan de manejo, se identificó la necesidad de contar 
con una reglamentación especifica asociada a sitios culturales (sitios sagrados, ancestrales, especiales de 
pesca, especiales de caza y sitios de actividades de cultivos tradicionales), los cuales están distribuidos en todo 
el territorio del pueblo Bari y del Parque Nacional Natural Catatumbo Bar', en ese sentido, se definieron de 
manera conjunta los usos permitidos, condicionados y restringidos conforme a la categoría del sitio cultural. 

Que para la elaboración del componente estratégico, se contempló lo establecido en los documentos "Linea-
mientos para la formulación o actualización del Plan Estratégico de Acción de los Planes de Manejo" (2011)2  y 
"Lineamientos para el Análisis de Viabilidad de los Planes de Manejo del Sistema de Parques Nacionales Na-
turales"(2011)3, los cuales presentan las pautas y criterios para la construcción de los objetivos estratégicos y 
de gestión, las metas, actividades y presupuesto para la duración del plan de manejo, así como su articulación 

2  Barrero, A. 2011. Lineamientos para la formulación o actualización del Plan Estratégico de Acción de los Planes de Manejo. Subdirección Técnica - 
Grupo de Planeación y Manojo. Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
3  Barrero, A. 2011. Lineamientos para el Análisis de Viabilidad de los Planes de Manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales. Subdirección 
Técnica - Grupo de Planeación y Manejo. Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
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al Plan de AcCión Institucional de Parques Nacionales Naturales de Colombia para el periodo 2011-2019 y el 
análisis deviabilidad y de coherencia del plan de manejo. 

, 
Que conforme a lo anterior, se definieron los objetivos estratégicos para el manejo del Área Protegida en térmi-
nos de los impactos deseados con, con base en las situaciones pñorizadas en el componente de diagnóstico y 
las intenciones de manejo,del componente de ordenamiento. A-partir de las medidas de manejo definidas en el 
componente de ordenamiento, se establecieron los objetivos de gestión en términos de los resultados a alcan-
zar en un escenario de 5 años, los cuáles serán medibles y monitoreados de manera conjunta a través de las 
metas y las actividades definidas concertadamente en los espacios de construcción y revisión, que a su vez 
año a añolformarán parte del Plan Operativo Anual del Parque, garantizando así un seguimiento permanente a 
este componente. Para lo cual se crearon instancias de coordinación con las autoridades indígenas de cada 
uno dé los resguardos, las cuales ya fueron conformadas y han-venido adelantando dichas funciones y cum-
pliendo aspectos relacionados a la planeación del manejo del Área Protegida. 

Que en ese orden, el Plan Estratégico de Acción del Parque Nacional Natural Catatumbo Ud, estableció dos 
(2) objetivos estratégicos, seis (6) objetivos de gestión y diez (10) metas, que se articulan con doce (12) sub-
programas del Plan de Acción Institucional (PAI), los cuales contribuirán al cumplimiento de los Objetivos de 
Conservación del Área Protegida y al abordaje de las situaciones de manejo *rizadas. 

Que el instrumento de planeación es el resultado del diálogo permanente con las autoridades y comunidades 
del pueblo parí, en tanto cada; una de las lineas-de acción que se contemplan en el plan de manejo se han 
diseñado para ser desarrolladas de forma coordinada y conjunta y que fueron objeto de una revisión exhaustiva 
con las comunidades, líderes y las autoridades del pueblo-Bad. Además dichas estrategias dan continuidad a 
los ejercicios de coordinación que se han desarrollado de forma conjunta en el manejo del área protegida, tales 
como: la prevención y vigilancia, el control de amenazas naturales y antrópicas, fortalecimiento e 
implementación de alternativas sostenibles, fortalecimiento de la gobemanza en el territorio, entre otras. 

Del derecho a la Consulta Previa 

Que mediánte Resolución No 216 del 11 de marzo de 2015, la Dirección de Consulta Previa del Ministerio de 
Interior, certificó que se registra la.presencia de los Resguardos Indígenas Gabarra Catalaura y Motilón Bart 
constituidos' respectivamente a través de laI-Resoluciones 0105 del 15 de dicieritre de 1981; y Resolución 
0102 del 28'de noviembre de 1988 emitidas por el Incora. 

Que al respecto, el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo rOIT- adoptado mediante 
la Ley 21 de 1991, hace parte del ordenamiento jurídico colombiano, en virtud de los artículos 93 y 94 de la 
Constitución Politica de 1991, e insta a los Gobiernos aque desarrollen medidas que protejan los derechos de 
comunidades indígenas y tribales. 

Que el artículo 6° del Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del.Trabajo -0IT-, establece el 
compromiso de los gobiernos de consultar a los pueblós interesados, mediante procedimientos -apropiados y 
en particular a través de sus instituciones representativás, cada vez que se Prevean medidas' legislativas o 
administratiVas susceptibles de afectarles directamente. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 7° del Convenio ya citado, se le debe reconocer a las comunidades 
locales el derecho dedecidir sus propias prioridades en lo que átáfie al proceso de desarrollo, en la 'médida en 
que éste átecte sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna mánera, y de controlar, en la Medida de lo posible,. su propio desarrollo económico, social y cultural. 
Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación yevaluación de los planes y programas 
de desarrollo nacional -y regional susceptibles de afectades directamente. 

Que en cumplimiento-del artículo -13° ibídem, se debe respetar la importancia especial que para las culturas y 
valores espirituales- de lbs pueblos interesados reviste su relación con las tierras o tenitorios, o,con ambos, 
según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa 
relación. 

Que de. acuerdo con los articulos 14 y 15 ibídem, él Estado Colombiano debe tomar las medidas para 
salvaguardaré' derecho a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellas, pero a las que hayan 
tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia; proteger especialmente 
los derechos de estos pueblos a participar en la utilización, administración, y conservación de los recursos 
naturales existentes. 
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Que el proceso se actualización de la planeación del manejo se adelantó siguiendo las directrices técnicas, la 
concertación de actividades con las autoridades indígenas del pueblo Barl y las orientaciones políticas de las 
autoridades tradicionales sobre la necesidad de unificar los instrumentos existentes hasta ese momento, de 
forma que no se vieran como herramientas aisladas el Régimen Especial de Manejo, y el Plan de Manejo del 
Ama Protegida; razón por la cual la actualización permitió construir un instrumento unificado, el cual fue 
sometido a consulta previa para su aprobación y adopción. 

Que el proceso consultivo fue desarrollado bajo los preceptos normativos enunciados y constitucionales en 
especial la sentencia T - 880 de 20061  de la Honorable Corte Constitucional que estableció una importante 
directriz a propósito de proteger las particularidades culturales del pueblo Barí y resguardarlo de las numerosas 
violaciones a los derechos territoriales y los intereses sectoriales sobre la rica región del Catatumbo; sin dejar 
de lado, la grave y permanente alteración del orden público que se vive en el territorio. 

Que en el marco de relacionamiento entre Parques Nacionales Naturales de Colombia con las Comunidades 
Indígenas, y en cumplimiento de los mandatos legales vigentes, a partir del año 2015 se inició el proceso de 
consulta previa, con cada uno de los resguardos de manera separada, proceso en el que se contó con el debido 
acompañamiento de representantes de la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior. 

Que en el proceso consultivo durante las fechas 28 de julio 2015 y 24 mayo de 2016 se generaron los siguientes 
acuerdos entre Parques Nacionales Naturales de Colombia y las Autoridades Públicas Indígenas de los Res-
guardos Gabarra Catalaura y Motilón Bari respectivamente, los cuales son: 

ACUERDOS CON EL RESGUARDO MOTILÓN BAR( 

ACUERDOS  
1 Las partes acuerdan aprobar como estrategia de planificación e implementación conjunta el Plan de Manejo del 

Parque Nacional Natural Catatumbo Bari, construido conjuntamente con las comunidades y sus autoridades 
tradicionales del resguardo Motilón Bar', en los componentes: Diagnóstico, Ordenamiento y Planeación Estratégica. 

2 Las partes acuerdan crear y fortalecer una instancia de coordinación denominada 'COMISIÓN CONJUNTA', entre 
Parques Nacionales Naturales de Colombia — PNN Catatumbo Bari y el Resguardo Motilón Bari, para la toma de 
decisiones orientadas a la planeación, manejo y ejecución del Plan de Manejo del área protegida. Dicha comisión 
estará conformada por cuatro miembros de las autoridades del Resguardo Motilón Bar( y cuatro miembros de 
Parques Nacionales Naturales, los cuales deberán establecer el reglamento interno para su funcionamiento. Esta 
comisión contara con recursos financieros y técnicos asignados para su operacionalidad por parte de parques 
Nacionales. 

3 Parques Nacionales Naturales de Colombia y el Resguardo Motilón Ball acuerdan desarrollar acciones conjuntas 
para la protección, conservación y fortalecimiento del territorio afectado por las dinámicas de cultivos de uso ilícito 
en el área traslapada con el Parque Nacional Natural Catatumbo San, sin detrimento de los derechos reconocidos 
por el Estado Colombiano. 

4 Parques Nacionales Naturales de Colombia acomodara en la gestión y apoyo técnico (equipo profesional jurídico, 
cartográfico, topográfico etc) a las comunidades del Resguardo Motilón Bari, en su intención de ampliación y 
saneamiento del resguardo como herramienta para consolidación y conservación de su territorio. 

5 Parques Nacionales Naturales de Colombia y el Resguardo Motilón Balt adelantarán acciones conjuntas que 
fortalezcan el ejercicio del control y protección del territorio, que promuevan la restauración ecológica en las áreas 
degradas y de sitios de especial Importancia cultural afectados por presiones, en pro de la conservación de la 
biodiversidad, bienes y servicios ambientales del área traslapada entre el Resguardo Motilon Bari y el Parque 
Nacional Natural Catatumbo Bari, que garantice la pervivencia étnica, y cultural del Pueblo Bari, debiéndose para 
tal fin elaborar de manera conjunta acciones tendientes al diseño de alternativas sostenibles culturales, monitoreo 
conjunto de avances, con el apoyo de las autoridades e instituciones competentes. 

6 Se acuerda avanzar en la construcción de un documento linea base que aporte a una politica sobre la valoración 
de bienes y servicios ambientales, teniendo en cuenta que las comunidades que habitan el Resguardo Motilón Bari 
son quienes ancestralmente han ocupado, administrado y cuidado este territorio de acuerdo a su ley de origen. 

7 Parques Nacionales Naturales de Colombia gestionará para el Resguardo Motilón Bari a través de la formulación y 
gestión de proyectos de movihdad, comunicación y equipos logisticos, para el fortalecimiento del Gobiemo Propio 
del Resguardo, en el marco de la coordinación del PNN Catatumbo Bari y en armonla con su cosmovisión y ley de 
origen. 

8 Parques Nacionales Naturales de Colombia y el Resguardo Motilón Bari, acuerdan que la Asociación 
ÑATUBAIYIBARI de manera directa y única adelantará convenios en coordinación y bajo la dirección de la 
COMISION.CONJUNTA para la Implementación de los proyectos a desarrollarse con el Resguardo Motilón Ball. Se 
deja la claridad que FIATUBAIYIBARI es el operador de los proyectos que se ejecuten dentro del territorio del 
Resguardo Motilón Bari y no podrán ser cedidos a terceros. 

4 Mlentnu dS Pueblo Indigena Motilón Sal, caciques, líderes e Integrantes de las distintas comunidades que lo conforman, demandan la protecdón de 
sus derechos a la diversidad (Meca y cultural, a la participación en las dedsiones que los afectan, a la vida ya la Integridad, que consideran vulnerados, 

\ 	porque el Ministerio del Inflador y de JusUda expidió una certilicación que los desconoce y el Ministerio de Ambiente vivienda y Desanclo Territorial una 
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ACUERDOS CON EL RESGUARDO CATALAURA LA GABARRA 

la AffillallealannalAWERPOINSOIMISIIIIIMS191111155. 
El Plan de Manejo Se regirá bajo os principios de transparencia, buena fe y respeto en pro de salvaguardar la 

perVivencia de la etnia Barl del Resguardo Catalaura la Gabarra y la conservación de su territorio en armonía con 
el PNN Catatumbo Bar'. 

íA1E 

t2. 
—• 

Se requiere,e1 acompañamiento de los garantes Ministerio del Interior, defensoría del pueblo para ,e1 seguimiento 
al Climplimientode los icuerdow 	. 

\,i1 Aprobar latreadóli rel fortalecimiento de una inatanda de coordinación denominada "C,OMISION CONJUNTA", 
entre Parques Nacionales Naturales de Colombia -PNN Catatumbo Barl y el Cabildo Catalaura La Gabarra, que 
facilite la ejecución de acciones del Plan de Manejo, mediante una planeación anual que se llevará en forma 
tonóertada. 

l',14'1 Aprobar el Plan de Manejo del Parque Nacional Natural Catatumbo Batí en lo (fue corresponde al áreatraslapáda 
con,  el Resguardo Catalaura La Gabarra, en los componentes: diagnostico, ordenamiento y Planeación estraté-
gica, el cual tendrá un plazo de 5 anos y una vez vencido este plazo se actualizará o reformulará el mismo 

.1' 
' 

Avanzar en las acciones para el fortalecimiento, del territorio, medio ambiente, educación ambiental y culturelas 
cuales propenderán alclesarrollo y cumplimiento del Plan de:Vida del Resguardo Catalaura y el Plan de Manejo 
del PNN Catatumbo ball. 	 . 

1 Avanzar en las acciones necesarias para que Parques Nacionales Naturales de Colombia.pueda contratar y/o 
vinCdar personal de la Comunidad del Resguardo balalaika La Gabarra ,(Karicalnaboquira, y Bacuboquira54) 
Conforme a la normatividad vigente que rige en esa materia. Estas vinculaciones tendrán relación directa con el 
desarrollo e implementación de las líneas estratégicas del Plan de Manejo, aprobado en este proceso de consulta 
previa. 

r 

Parabas Nacionales Naturales de Colombia acompañará en la gestión y con aspectos técnicosdesdé la lineada 
la conserVación, a las comunidades del Resguardo Gabaira. Catalaura, en su intención de ampliación del 
resguardo. 

lit 
' 

Protiehder por el fortalecimiento del Gobierna Propio del pueblo Bari (Resguardo Catalaura La Gabarra) en el 
marco dé los objetivos de Conservación del PNN Catatumbo- Ball en armonía con el plan de vida del Resguardo 
Catalaura la Gabarra. 

Que dichos acuerdos logrados en el proceso de consulta previa, constan en las actas de protocolización 
suscritas„ y se entenderán en el marco de las previsiones establecidas en el Convenio 169 de .1989 dela 
Organización Internacional del Trabajo -0IT- adoptado mediante la -Ley 21 de 1991, que hace parte del 
ordenamiento jurídico colombiano, en virtud de los artículos 93 y , 94 de la Constitución Política de 1991, 
observando la normatividad aplicable para las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

Que en desarrollo de dichos acuerdos, se entenderá que la participación y coordinacióftentre las autoridades 
indígenas y Parques Nacionales Naturales de Colombia en el ejercicio de la función pública de la conservación 
son-un mecanismo que garantizan la participación efectiva de las comunidades indígenas que habitan y/o hacen 
uso regular ypermanente de los recursos naturales en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
encaminado a diseñar e implementar conjuntamente la planeación y manejo de estas bajo el principio de co-
rresponsabilidad y, en el mamo del cumplimiento de la misión de Parques Nacionales Naturales. En ningún 
caso, la articulación y coordinación para la construcción e implementación de este instrumento implicará tras-
lado, renundia o desprendimiento de las funciones atribuidas a Parques Nacionales Naturales de Colombia por 
las normas vigentes. 

Que en atención a los acuerdos llegados en el proceso de consulta previa, yen armonía con lo dispuestcren el 
componente de planeación estratégica, desde la protocolización del proceso consultivo hasta la fecha se han 
venido realizando avances en la gestión conjunta, yen el cumplimiento de los compromisos pactados; yen ese 
sentido dichas acciones gozan de plena validez, y demuestran el ejercicio del manejo conjunto del Área Prote-
gida. 

Que las partes atendiendo al principio de la corresponsabilidad y en el marco de sus competencias, deberán 
dar cumplimiento a los acuerdos celebrados yen consecuencia realizarán todas las acciones neceé-arias para 
cumplir corr las obligaciones que se derivan del proceso de consulta previa. 

Que mediante Memorando No.20182200601313 del 03 de mayo de 2018, la Subdirección de Gestión y Manejo 
de Áreas protegidas manifiesta que uná•vei,revisada la versión final del Plan de Manejo,del Parque Nacional 
Natural Catáturnbo Barí, la misma cumple:con todos los requerimientos técnicos de acuerdo a los lineamientos 
de planificación del manejo, por lo cual se remite para la adopción correspondiente. 

Que la presente Resolución fue publicada en la página web de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en 
cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, del 1 al 15 de junio de 
2018. 
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Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: OBJETO.- La presente Resolución tiene por objeto adoptar el Plan de Manejo del 
Parque Nacional Natural Catatumbo Bar( junto con sus anexos, los cuales hacen parte integral de la presente 
Resolución. 

PARÁGRAFO: La versión oficial reposará en la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de 
Parques Nacionales Naturales de Colombia, a cargo del Grupo de Planeación del Manejo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ALCANCE.- El Plan de Manejo del Parque Nacional Natural Catatumbo Bar( 
representa el Principal instrumento de planificación para el desarrollo, interpretación, conservación, protección, 
uso y manejo del área protegida que orienta la gestión de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y 
constituye determinante ambiental o norma de superior jerarquía en los términos del artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 y artículo 19 del Decreto 2372 de 2010 compilado en el Decreto Único 1076 de 2015 (artículo 
2.2.2.1.2.10). 

PARÁGRAFO: En el marco de la coordinación de la función pública de la conservación, del proceso de 
construcción conjunta del plan de manejo del Parque Nacional Natural Catatumbo Barí y dando cumplimiento 
a uno de los acuerdos de Consulta Previa, la toma de decisiones orientadas a la planeación manejo y ejecución 
del mismo, se realizará de manera conjunta en las instancias de coordinación: "COMISIÓN CONJUNTA", 
conformadas por Parques Nacionales Naturales de Colombia y los Resguardos Indígenas Gabarra Catalaura y 
Motilón Bad. 

ARTICULO TERCERO: OBJETIVO DE CONSERVACIÓN.- Los objetivos de conservación del Parque Nacional 
Natural Catatumbo Barl, son los siguientes: 

1 Conservar el bosque denso alto de tierra firme y sus ecosistemas, como hábitat de especies 
representativas de la región del Catatumbo y como territorio ancestral de la Cultura Barl, contribuyendo 
a su permanencia y la representatividad de la biodiversidad de la Región Nororiental. 

Mantener los servicios ecosistémicos que presta el área protegida a las comunidades del pueblo Barí 
y a las poblaciones de la Cuenca Baja del Río Catatumbo, para contribuir al desarrollo sostenible de 
la Región del Catatumbo. 

Contribuir al fortalecimiento del uso sostenible, manejo ancestral y sagrado del tenitorio y de los 
recursos naturales para la conservación de la cultura, cosmovisión y gobemabilidad del pueblo Bar!. 

ARTICULO CUARTO: ZONIFICACIÓN.- El Parque Nacional Natural Catatumbo Barí tiene la siguiente zonifi-
cación, en la que se incorpora la visión cultural del territorio de conformidad con lo expuesto en :el Plan de 
Manejo así: 

ZONIFICACIÓN DEFINICIÓN CULTURAL BARI DESCRIPCIÓN 
BarI. 'tanda Chlbaln Ball. Oracandro bobisi. Lugar donde nadie Comprende toda el área cubierta por Bosque 
ocraja"BaybIsl debe ir por su condición sagrada denso alto de tierra firme y las coberturas en 
(Selva Sagrada para la corredores de los nos. Por otro lado;  este bos- 
Etnia Batí.) (Zona In- que es considerado por el pueblo Bar!, como 
tangible) bosques ancestrales y sagrados, y es donde 

habitan seres sagrados como los espíritus de 
los ojos limpios. 

Ball. Dogba ShIdu Ido Bar!. Aira jasacan Lugares donde se rea- Abarca parches de áreas cubiertas por bos- 
sobinaja (Zona de uso liza el uso ancestralmente que fragmentado y vegetación secundaria o 
Ancestral) (Zona His- en transición. Igualmente, comprende bos- 
tórico cultural) ques ancestrales y sagrados que tuvieron al-

gún tipo de afectación, pero que actualmente 
se han regenerado naturalmente o se encuen-
tran en avanzado proceso de recuperación. La 
zona se encuentra en cercanías de las comu- 
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nidades indígenas y par lo tanto constituye lu-
gares de uso cultural y de subsistencia por los 
Barl yen ellos se realizan actividades de caza, 
pesca, recolección y extracción de materias 
primas para la construcción de viviendas. 

Balt Llri [Ogba ayraja . , Barl. Sacanda saidrominaja acuribisidri. Comprende parches de áreas cubiertas por 
saydromlnaja. (áreai. 
afectadas) 	Re- ,(Zona 

Lugares donde se requiere restaurar coberturas en donde predominan los pastos, 
así comprende las áreas cubiertas por mosai- 

cuperacióil natural) cos de pastos con espacios naturales, mosai-
cos de pastos y cultivos, pastos enmalezados, 
pastos limpios y mosaicos de pastos con cul-
tivos, también incluye áreas que actualmente 
están cubiertas por cultivos de coca. Son tam-
bién zonas que son de uso cultural, en las cua-
les se desarrollan actividades de caza y 
pesca. 

Batí. Tridrunaja (Zona Dan. Iseiseibai Sitios donde la comunidad Comprende parches de áreas mayormente 
de uso cultural y so- desarrolla su vida cotidiana cubiertas por cultivos, tales como mosaicos de 
SI) 	(Zona 	Histórico cultivos y aspados naturales ,y mosaicos de 
cultural) 	. cultiVos, pastos y espacios naturales. Son las 

áreas más cercanas _a las comunidades, en 
donde te desarrollán los modelos de cultivos 

• sostenibles tradicionales y en ellos se llevan 
también actividades de caceria de animales 
que llegan hasta los cultivos. Dado que en su 
interior se encuentran sitios ancestrales como 
bohíos, cementerios, entre otros además en él 
también hay áreas de pesca, caza y recolec-
ción de subsistencia utilizadas ocasional y es-
trictamente por los indlgenas solo para con-
sumo local. 

, 
ARTICULO QUINTO: usgs Y ACTIVIDADES PERMITIDAS.- En la zonificación descrita en el artículo anterior 
se adelantáján las actividades que se requieran por la Entidad en ejercicio de sus funciones de administración 
y manejo de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales,: así mismo los siguientes usos y activida-
des definidos por el pueblo Bari contemplados para cada zona, en armonía con las decisiones que se tomen en 
las Instancias de Coordinación. 

Zona '- ' 	Uso.permIlldo 	. Uso condicionado 
'tanda ~In ocraJa"BaybIsl 

(Selva Sagrada para la Etnia Barl.) 
(Zona inténgible) 

Prácticas ,culturales 	y 'ancestrales 
cama. rituales.  dirigidos 'por sabios, 

. abuelos o delegados de las autorida- 
des tradicionales. 	. 	- 	• 

Se condicioné la generación de cono-
cimiento o investigación en sitios sa-.  
grados y/o - ancestrales con permiso . 
de' la 	autoridad 	tradicional 	y 	con 
acompatiamiehto de miembros de la 
comunidad barl que Sean'delegados 
por la autoridad tradicional. 

Búsqueda 	y 	aprovechamientó 	de 
Plantas módicinalek en sitios.  sagra-
dos y anCéStrales .Por Parte de mérik 
cos tradicionales.  
Actividades daCaza„?pasca tradicio- 
Mide sübsiateiicia durantereCoitidos . 
ocasionales . y despiaárnietta pata 
asambleas generales o Sial:dha.- . 
rias de caciquea.' -'; 	" 	' 

Se condiciona la caza de animales 
'salvajes como tigre, puma, tigrillo, oso 
de anteojos y otrasespecies en vía de 
extinción, únicamente en defensa Pro-
ala y no para comercialización. 

Generación dé conocirniento tradició- 
nal 6 inVéstirjación-para él Manejo del 
territorio, ' larcuállricklya el conoci-
miento' de la biodiveréidadyoultdra, 
de acuerdo coa iás heCésidadesdel 
área 'Protegida yetpueblo ball 

Se condiciona la cacería con asco- 
peta 	. 

RecorridoS.  dé control ?vigilancia. ' Se condiciona la cacería en sitios es-
peciales de reproducción de fauna, la 
cacería .de hembras preñadas o con 
crías y la cacería de crías. Especial-
mente de las especies de las siguien- . 
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tes especies: Ateles hybridus hybd-
dus (Marimonda — "Shugsha";), Tapi-
rus terrestris (Danta), Tremarctus or-
natus (Oso de anteojos), Aotus grisei-
membra (Mico Cacao), Crocodrilus 
acutus (Caiman agujo " Cata"), Rhino-
clemmys diademata (Tortuga cabe-
ciamarilla " Danka" Ara militaris; Ara 
militaris (Guacamaya verde), Pionop-
sitia pyrilia (Cotorra cabeciamarilla), 
Pauxi (VU) Paujil Copete de piedra, 
Crax 	daubentoni 	(NT) 	Paujil 	pico 
Amarillo que están en estado de Vul-
nerable, peligro critico, o son endémi-
cas. 

Conservación del bosque, ecosiste-
mas y fauna asociada 

Barl. Dogba Shiclu Ido soblnaja 
(Zona de uso Ancestral) (Zona de 
uso sostenible o Histórica cultural) 

Búsqueda 	y 	aprovechamiento 	de 
plantas medicinales en sitios sagra- 
dos y ancestrales por parte de médi- 
cos tradicionales. 

Se condiciona la cacería en sitios es-
peciales de reproducción de fauna, la 
cacería de hembras preñadas o con 
crías y la cacería de crías. 

Caza tradicional con técnicas de arco 
y flecha 

Se condiciona la cacería con asco-
pata 

Pesca tradicional con técnicas como 
chuzo y tupia. 

El uso de atarraya y anzuelo está con-
dicionado sólo a épocas de invierno. 

Recorridos de control y vigilancia. 
Restauración en áreas degradadas 
con especies nativas y con participa-
ción de las comunidades indígenas. 
Extracción y aprovechamiento de ár- 
boles maderables para la construc- 
ción de utensilios, botes y vivienda de 
las 	comunidades 	barí 	localizadas 
dentro del área del parque 

Se condiciona la tala de árboles ma-
derables solo Para uso doméstico y 
no comercial y solo a las comunida-
des dentro del Área protegida. 

Generación de conocimiento tradicio-
nal o investigación para el manejo del 
territorio, 	la cual incluye el conoci- 
miento de la biodiversidad y cultura, 
de acuerdo con las necesidades del 
área protegida y el pueblo barí 
El uso de caminos y senderos ances-
trales 

Dad. Lid Ogba ayraja saydromi- 
naja. (áreas afectadas) (Zona Recu- 
peración natural) 

Restauración en áreas degradadas 
con especies nativas y con participa-
ción de las comunidades indígenas. 
Investigación relacionada con proce-
sos de restauración 

Barí. Tridrunaja (Zona de uso cultu- 
ral y social) (Zona Histórico cultural) 

Establecimiento de huertas y cultivos 
de pancoger con técnicas tradiciona-
les. 
Construcción de viviendas tradiciona-
les y asentamientos de comunidades 
Establecimiento de parcelas de plan-
tas medicinales. 
Restauración mediante arreglos silvo-
pastoriles y agroforestales. 
Desarrollo de acfividades culturales y 
tradicionales del pueblo barí. 
Actividades ganaderas con sistemas 
sostenibles en potreros ya estableci-
dos para uso estricto del pueblo bar( 
localizado dentro del área del parque 
Aprovechamiento de cultivos agrlco-
las comerciales, como caña, yuca y 
cacao, manejados sosteniblemente y 
establecidos solo por miembros de la 
comunidad Ball, localizados dentro 
del área del parque. 
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Construcción e implementación de al-
ternativas productivas sostenibles. 
Generación de conoCirniento o 'oyes,-
tigáción para élrnanejo del territorio. 
Actividades dte infraestructura de sa-
neamiento básico, como acueductos 
rurales. pozo 'Séptico y,sanftados 

. Actividades concernientes al manejo 
de residuos sólidos 
Actividades .para la implementación'.  
modelos deenerglas Alternativas. 
Caminos daherradura y caminos tra-
dicionales no carreteables, con un 

. uso,y mantenimiento adecuado. 
- Investigación -sobre prácticas • soste-
nibles 

PARÁGRAFO: En el territorio se identificaron sitios culturales (sitios sagrados, ancestrales, especiales de 
pesca, esOéciales de caza y sitios de actividades de cultivos tradicionales), los cuales están distribuidos en todo 
el territorio del pueblo Bari y del Parque Nacional Natural Catatumbo BarL1:1ue fueron definidos de manera 
conjunta donforme a la categoría del sitio cultural y al sistema de regulación propia del pueblo Ball. Los cuales 
cuentan con la siguiente reglamentación específica: 

SITIO CULTURAL Acuerdos de uso y mando" 
Usos permitidos Usos condicionados Uhos prohibidos 
Principal y compatibles 

Sitios legrados 

• 

• 

• 

Prácticas culturales y ancestrales 
como rituales dirigidos por sabios, 
abuelos o delegados de las autori- 
dades tradicionales. 

'Generación,—  de 	conoci- 
Miento ,o , investigación .en 
sitios 	sagrados con 	per- 
miso de la autoridad tiadi- 
cidnei 	y con.  acco-Spaña- 
miento de miembros de la ' 
comunidad Bar( que sean 
delegados por lá autoridad 
tradicional. 

' Acfividadés de tala, quema 
entresaca. 

Restauración en áreas degrada- 
das con especies nativas y con 
participación de las comunidades 
Indígenas. 

Ingreso de personas distin-
tás al pueblo bar'. 

Búsqueda y aprovechamiento de 
plantas medicinales en sitios se- 
lados y ancestrales por parte de 
médicos tradicionales. 

Extracción de recursos na-
Iiiraies como carbón, hidra-
carburos, especies made-
rabies, minerales y fauna. 

Ingreso permitido únicamente a 
los miembros del Pueblo bari, en 
especial los sadous y ancianos 
para el desarrollo de sus ejercicios 
rituales especiales. 

Establecimiento de cultivos 
con fines Ilícitos. 

Establecimiento de case= 
ríos o viviendas de colonos 
y campesinos. 	, 
Extiacción de especies ma- 
derables o animales silves- 
tres con fines comerciales. 

Sitios sagrados Actividades de caza y pesca tradi- 
cional de subsistencia durante re- 

- corridos ocasionales y desplaza-
mientos para asambleas genera-
les o extraordinarias de caciques. 

Actividades de tala, quema 
entresaca. 

Restauración en áreas degrada- 
das con especies nativas y con 
participación de las comunidades 
indígenas. 

Ingreso de personas distin-
tas al pueblo batí 

:Generación de conocimiento tradi- 
cional o investigación para el ma- 
nejo del territorio, 

Extracción de recursos na-
turales como carbón, hidro-
carburos, maderables, mi-
nerales y fauna. 

Recorridos de control y vigilancia. 
_ 

Establecimiento de cultivos 
con fines Ilícitos. 

Búsqueda y aprovechamiento de 
Plantas medicinales en sitios sa- 
grados y ancestrales por parte de 
médicos tradicionales. 

'Establecimiento 	de case,' , 
ríos o viviendas de colonos 
y campesinos. 
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Bosques Tradicio- 
nales 

Extracción 	de 	material 	vegetal 
para artesanías, herramientas de 
caza y pesca y construcción de vi- 
vianda tradicional. 

Faenas 	unifamiliares 	de 
caza y pesca con autoriza- 
clon de los respectivos ca-
'ciques. 

Actividades de tala, quema 
entresaca 

Restauración en áreas degrada- 
das con especies nativas y con 
participación de las comunidades 
indlgenas. 

Uso de atarraya y anzuelo 
se sólo en épocas de in- 
viemo. 

Extracción de especies ma- 
derables o animales silves- 
tres con fines comerciales. 

Cacería de subsistencia. Caza de animales salvajes 
como tigre, puma, tigrillo, 
oso de anteojos y otras es-
pecies en ala de extinción, 
únicamente en 

Establecimiento de cultivos 
con fines filenos. 

Faenas 	colectivas 	de 	caza 	y 
pesca.* 

Siembra de especies forá-
neas a los bosques nativos. 

Trasmisión de conocimientos so- 
bre caza y pesca por arte de adul-
tos y caciques. 

Quema de basura. 

, 
Uso de técnicas tradicionales de 
caza, pesca y de conocimientos 
sobre sitios de apareamiento y re- 
producción de los animales. 

Uso de insumos químicos 
como pesticidas y ferfilizan-
tes. 

Pesca tradicional con uso de bar- 
basco y el método de represa. 

Caza de animales salvajes 
como tigre, puma, tigrillo, 
oso de anteojos, y otras es-
pecies en vía de extinción. 

Pesca 	de 	individuos 	de 	talla 
grande y devolución de Individuos 
pequeños al río. 

Actividades de tala, quema 
entresaca. 

Prácticas tradicionales para el ma- 
nejo y uso de la tierra 

Establecimiento de proyec-
tos productivos y ganade-
ros. 

Prácticas tradicionales para el ma- 
nejo yuso de la tierra. 

Establecimiento de cultivos 
con fines Ilícitos. 

Generación de conocimiento para 
el manejo del territorio 

Establecimiento de case-
dos o viviendas de colonos 

campesinos. 
Conservación de rondas de ríos y 
quebradas. 

Sitios 
especiales de 
pesca 

Pesca 	tradicional 	con 	técnicas 
como chuzo y hiela? 

Pesca con fines comercia-
les. 

Pesca controlada capturando el 
número de peces necesarios para 
cada familia, en el caso de colo- 
nos. 

Establecimiento de cultivos 
con fines ilicitos, en las ron-
das de los ríos o nacimien-
tos de agua. 

Protección de rondas de ríos de 
mínimol 00m de longitud 

Uso de trasmallo. 

Recorridos de control y vigilancia Uso de atarrayas de ojo pe-
queño. 

Prácticas culturales y ancestrales 
autorizadas tradicionalmente, 

Uso de barbasco en zonas 
de reproducción de peces. 

Generación de conocimiento o in- 
vestigación para el manejo del te- 
nitorio. 

Uso de dinamita o sustan-
das que puedan afectarlas 
poblaciones de peces. 

Restauración en áreas de grada- 
das con especies nativas y con 
participación de las comunidades 

Actividades de tala, quema 
agrícolas en las rondas 

de los dos y nacimientos. 
Establecimiento de case-
ríos o viviendas de colonos 
y campesinos 
Extracción de especies ma- 
derables o animales silves- 
tres con fines comerciales. 

Sitios de 
subsistencia 
diaria 

Establecimiento de huertas y cual- 
vos de pancoger con técnicas tra- 
dicionales. 

Establecimiento de case- 
dos o viviendas de colonos 
y campesinos, bajo alguna 
modalidad. 	 ' 
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Construcción de viviendas tradi- 
cionales, y asentamientos de co- 
,Inunidades. 

Establecimiento de mono- 
cultivos de palma y caucho. , 

'Establecimiento de parcelas de 
, plantas medicinales. 	' 	, 

,Establecimiento de cultivos 
, eón finkiá ilititcie. 	• 

Restauración mediante arreglos 
silvopastoriles y agroforestales. 

Desarrollo .de actividades 
que afecten la cultura y 
costumbres 	tradicionales 
del pueblo bari. 

Desarrollo:de 'actividades cultura-
les y tradicionales delpueblo Inri., 
Actividades ganaderas yestableci-
miento de potréros para uso es-
tricto del pueblo bari. 
Aprovechamiento de plantaciones 
comerciales, como cana, cacao y 
monccio., 
Construcción é intlementación de 
alternativas productivas sosteni-
bles. 
Generación de conocimiento o in-
vestigación para el manejo del te-
rritorio>: 

ARTICULO sport .pEizmisol Y AOTORiáCIONELinfuse y aprovechamiento del área y los recursos 
naturales réhávables por particulares, deberá estar prédédida de la obtención de permisos, concesiones, 
licencias y demás autorizaciones a que haya liar segue la nermatividad vigente, atendiendo a las intenciones 
de manejo, finalidades y condiciones de uso de la zonificación establecida, respetando en todo caso el derecho 
de consulta previa cuando ésta proceda, así como los derechos de uso de los recursos naturales del pueblo 
Barl asentado en el Parque Nacional Natural Catatumbo Bar'. 

PARÁGRAFO: Las actividades permitidas se podrán realizar,siempre y cuando no atenten contra los valores 
objeto de conservación del área protegida, y no constituyan causa de alteraciones significativas al ambiente 
natural. 

ARTICULO SÉPTIMO: SEGUIMIENTO.- De acuerdo con el componente estratégico y en cumplimiento a los 
acuerdos del proceso de consulta previa, el Plan de Manejo a través del Plan Operativo Anual será construido 
y aprobado de manera conjunta en el marco de las instancias de coordinación denominadas Comisiones Con-
juntas. 

Considerando que el Plan Estratégico tendrá un seguimiento permanente, el Área Protegida en el mamo de las 
instancias de coordinación realizará anualmente la reprogramación de las metas y actividades para el arlo co-
rrespondiente, así como del presupuesto asociádo a éstas, a través del POA, de acuerdo con los resultados 
alcanzados en la vigencia anterior. 

Los avances en la gestión conjunta realizados a la fecha corresponden al cumplimiento de los compromisos 
pactados en el proceso consultivo, y están en armonía con la planeación estratégica. 

ARTICULO OCTAVO: REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE MANEJO.- En el proceso de implementa-
ción del Plan de Manejo, y en el marco de las instancias de coordinación entre Parques Nacionales Naturales 
de Colombia y las autoridades indígenas, se realizará la evaluación respectiva del Plan de Manejo, y conforme 
a las competencias de cada uno, y en caso de ser pertinente se procederá de manera conjunta en dichas 
instancias a realizar su actualización. 

ARTICULO NOVENO: CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO.- Las autoridades competentes del orden 
nacional, regional y local, así como los actores que intervengan al interior del Parque Nacional Natural Cata-
tumbo Ball, deberán acatar las disposiciones generadas en el Plan de Manejo que se adopta en la presente 
Resolución, de conformidad con sus deberes, funciones ylo competencias establecidas en el ordenamiento 
jurídico. 

El avance en el cumplimiento de compromisos de los acuerdos de consulta previa a partir de la protocolización 
del proceso consultivo se en marcan en el ejercicio del manejo conjunto del Área Protegida.  
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ARTICULO DÉCIMO: COMUNICACIONES.- Comunicar el presente acto administrativo a los alcaldes de los 
municipios de Convención, El Carmen, Tarta, Teorama y Tibú, del Departamento de Norte de Santander, al 
Gobemador del departamento de Norte de Santander, a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales 
y Agrados, y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y publicación en el Diario Oficial, y modifica el numeral 49 del artículo primero de la 
Resolución No. 075 del 3 de noviembre de 2011 por la cual se adoptó los objetivos de conservación para las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y derogá las resoluciones No. 040 del 26 de enero de 2007 
y 181 del 19 de junio de 2012. 

Dada en Bogotá D.C., a los 
	

la II, 2018 
COMUNÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

1 

Itt 
JU I 	A LONDOÑO 

IRECTORA GENERAL 

o 

/Proyectó Claudia Solfa limeña, Camilo Cruz Hernández— Oficina Asesora Jurídica, 
Camilo Uzo— Subdirección de Gestión de Manejo de Áreas Protegidas 

	

visó: 	Andrea Pinzón Torres— Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 
Erina Carolina Jarro— Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

	

Revisó 	Rabio Villarnizar— Director Territorial Andes Nororientales 
Revisó: Cesar Alirio Leal Molina- Jefe Parque Nacional Natural Catatumbo Bari 
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